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Secretaria. 
Negociado de Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 686.—Exorno. 
Sr.—S. M. el Eey (q. D. g.) y en BU nombre la 
Eeica Regente del Reino, se ha servido expedir con 
esta fecha el siguiente Decreto:—En nombre de 
mi augusto Hijo el Bey D. Alfonso XIII y como 
Reina Regente del Eeino; Vengo en nombrar con 
arreglo al art. 12 del Real Decreto de 6 de Maizo 
de 1896 para la dignidad de Tesorero de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Manila, ¿ D. Antonio 
Ortega y Mellado, Canónigo aetualmente de la de 
Zaragoza por permuta con B . Pedro Tablares y 
Baisó, que residía la primera.—Dado en Palacio 
á 18 de Junio de 1897 —Marta Cris t ina.^El 
Ministro de Ultramar, Tomás Castellano y Vi-
Ikrroya.—De Real órdea lo oomnnico á V, E . para 
su conocimiento el del M. R. Prelado y demás 
efectos. =-Dio8 guarde á V. E muchos años. Ma
drid, 18 de Junio de 1897 —Tomás Castellano. 
—Sr. Gobernador general Vice Real Patrono de 
las Iglesia de Asia. 

Manila, 4 de Agosto de 1897—-Cúmplase y 
expídante al efecto las órdenes oportunas. 

P . DE RIVERA 

Hacienda. 
Manila, 7 de Agosto de 1897. 

Visto la consulta dirigida á la Intendencia ge* 
aeral de Hacienda por el Excmo. Sr. Capitán 
general y en Jefe de este Ejército, sobre las di
ficultades surjidas para el cumplimiento del art 3.o 
del bando de este Gobierno general fecha 2 de 
•ullo último por encontrarse el pueblo de Imus 
«n cédulas persocales. 

Resultando: que ordenada la remisión de cédu^ 
las á dicho punto, el Gobernador P. M. de Ca-
vite, manifiesta que el Administrador de Hacienda 
de aquella previncia, no puede verificarlo, sinó 
con sujeción á lo mandado por mi autoridad en 
Superior decreto de 1.0 del propio mes. y 

Considerando: que hasta el completo restable
cimiento del órden en la referida provincia y en 
aBto BUS organismos civiles no funcionen de ma« 

jsra normal, se hace preciso y és de rigor aou-
11 á medios practicables y adecuados á las chs 

Gunitancias sobre todo en la estación preaente por 
a« frecuentes dificultades en las comunicaciones 
talonadas por las copiosas lluvias. 
e . ^jo^jeto de armonizarlas disposiciones de 
8 e Gobierno general; conformándome con lo pro» 

Pue8to por la Intendencia general de Hacienda, y 
ntro de las facultades que me están conferidas, 
e"go en decretar lo siguiente: 

du) 1110 1,0 Se encargarán de llevar las cé-
^as personales al pueblo de Imus y á aquellos 
io h' ^rovlnc*8 óe Carite donde las circunstancias 

Aderan precito, per «recer de ellas, un íon-

cionario del Gobierno P. M- de dicha prevircia y 
otro de la Administración de Hacienda de la misma, 
que juntos como delegados, desempeñarán este 
cometido y en este caso las relaciones semanales 
ordenadas en el art. 4.o del Superior deoreto de 
l.o de Julio último y harán diarias. 

Art, 2.o Se entiende para estos casos, refor
mado en dicho sentido el mencionado art. 4.o. 

La Intendencia general de Hacienda diotará las 
órdenes oportunas para el cumplimiento de este 
decreto. 

Publíquese, dése cuenta al Gobierno de 8. M. 
y vuelva á la Intendencia á los efectos oportunos. 

P. DE RIVERA 

Partejnilitar 
GOBUBRMO MILITAR 

- Sarvieia de ¿s Ffoxe paré el iO de Agosto, 
de 1897. 

Pairswte—Los Cuerpos de la guarnición; Presidio 
y Cárcel, Caladores £úm. l.—Jef» de di*: et Co
mandante de Cszsdores cúm. 7, D . Rafael Rcmeio, 
—Imaginaria: otro del Regimiento túm. 73, Fon 
Antonio Navarro.—/c/e para el reconocimiento de 
provisiones: otro de Cabailerís D. M guel Betancoor. 
—Reconocimiento de pienso: Arilllería Montaña l.er 
Capitán.—Hospital y provisiones: Cazadores núm. 7 
3.er Cspitín.—7<^t7awcia de á pié: Cazadores nú
mero 1, 3.er Teniente—Fz^Vanciacte clases: E l 
mismo Cuerpo. 

De órden de S. B .—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor. Joaé B. de Micbelena. 

Anuncios_oficiales. 
INSPECCION GENERAL DB BENSFICBNGIA 

Y SANIDAD DE FILIPINAS. 
Vacante definitiva la plaza de Vacunador de 

2.a oíase, de la provincia r.e Ambos Camarines, 
con residencia en Dait, dotada con el sueldo de 
pís. S40 anuales, el Iltmo, Sr. Director general 
de Administración Civil, se ha servido disponer, 
la apertura del concurso libre en esta Capital, para 
su proyiiión antro Cirujanos MÍE inistrantes, ó 
practicantes de Sanidad Militar ó de la Armada, 
con más de eeis aSos de servicios, que la solici
taren, dando un plazo de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
esta Caqital, para la admisión de instancias do
cumentadas en esta Inspección general. 

Lo que se publica en la Gaceta para conooi-
miento de los interesados. 

Manila, 5 de Agosto de 1897.—W. Martínez. 

R E A L Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
D E S A N T O T O M A S 

DE MANILA 
Se anuncia por diaposición del M, R. P. Rec

tor y Caí.celarlo, que 1» matrícula de Cirujano 

Ministrante ó Practicantes de Medicina, id. de 
Farmacia, y Matronas o Parteras, estará abierta 
los quince primeros dias de Setiembre próximo. 

Practicantes de Medicina. 
Todo el que desee cursar la expresada ense -

fianza y obtener el titulo correspondiente, deberá 
sujetarse á los estudios y reglas, éntrelos cuales, 
se vén los siguientes: 

Para ingresar en la indicada enseñanza, debe
rán haber cumplido 18 años y ser de buenas 
costumbres. 

El primer extremo se probará con la exhibi
ción de la Fé de Bautismo, y el segundo con un 
certificado expedido por el Capitán Municipal con 
V.o B.o del Cura Párroco. 

Deberán probar además, mediante un exámen» 
saber leer y escribir el castellano, las cuatro re
glas de aritmética con el conocimiento del sistema 
métr 00 decimal y Doctrina Cristiana. 

Dicho exámen, por disposición del M. B. P. 
Rector, se verificará ante el catedrático D. Gui 
mersindo del Valle. 

La enseñanza se dará en dos años divididos en 
cuatro semestres. 

Las clases serán diarias y se darán, en 
el Colegio de San José las teóricas y en el 
Hospital de San Juan de Dios las prácticas que 
lo exijan. 

Los derechos de la matricula serán de tres pe
tos por matrícula, en cada uno de los cuatro 
semestres, en dos plazos, mitad al inscribirse en 
en la matrícula, y otra mitad al mediar el 
ourso, y tres pesos por derechos de eximen, 

Fracticantes de Farmacia. 
Los que deseen iogresar en ella deberán suge-

tarse á los estudios y reglas prescritas en el Re
glamento, entre los cuales se hallan los siguientes: 

Sabrán leer y escribir correctamente la Lengua 
Castellana, probando conocer el catesismo de la 
Doctrina Cristiana. 

Sufrirán un exámen prévio, que abrazará las 
cuatro reglas elementales de aritmética, números 
innominados, pesas y medidas usuales y sistema 
métrico decimal. 

Ser mayores de 18 años y de buena conducta, 
acompañando al efecto, Fé de Bautismo y certifi • 
cación de la pincipalía del pueblo de su natura^ 
leza ó del en que residan los últimos dos años, 
visada por el M. C. Párroco. 

E l exámen preparatorio se verificará ante el 
Profesor de la Escuela D. Juan Caro y Mora. 

La enseñanza se dará en cuatro semestres. 
Los alumnos abonarán en concepto de Derechoŝ 1 

tres pesos por matrícula en cada uno de los 
cuatro semestres, en dos plazos, mitsd al inserís 
birse en la matrícula y otra mitad al mediar 
el curso, y tres pesos por derechos de exámen. 

Las clases serán diarias y tendrán lugar en las 
Cátedras de la facultad en el Real Colegio de San 
José. 
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Matronas. 
EQ el Reglamento para la organización y re«. 

gimen de la espresada escuela se encuentra, ens 
tre otros, el siguiente art. 4.0. 

Los requisitos que se exigirán á las que de
seen matricularse en los estudios de Parteras son: 

l.o Haber cumplido 20 años de edad. 
2.0 Ser casada ó viuda. 
L a casada necesita autorización por escrito de 

•a marido. 
3.0 Justificar con la certificación de su Pár

roco tener buena vida y costumbres. 
4.0 Saber con apravechamiento la primera en-» 

señanza elemental, esto és, hablar, leer y escri* 
bir el Castellano, las cuatro primeras jreglas de 
Aritmética y la Doctrina cristiana. 

E l ezámeu de ingreso se verificará ante el 
Profesor de la Eicuela O, Agustin A. Maseras, 
calle Dulumbayan núm. 44 t̂̂ . Cruz, y la matri
cula en la Secretaria de la Uaiversidad. 

L a enseñanza para las parteras gratis. 
Los exámenes del curso semestral de Marzo k 

"Setiembre de 1897, empezarán, para los alumnos de 
la Escuela de Practicantes de Medicina, el día l.o 
de Setiembre próximo, en el Hospital de S. ^uan 
de Dio*», y en el Real Colegio de 8. José para 
los Practicantes de Farmacia y Matronas. 

Manila, 7 de Agosto de 1897.—El Secretario 
general.—Licenciado, Blás 0. Alcuas.—V.o B.o.— 
E l Kector.—Fr. Santiago Pajá. 

D I R E C C I O N G R A L . D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
E l lltmo. Sr. Director general, por acuerdo 

da esta íecba, ba tenido á bien d sponer que 
el dia 17 de los corrientes, á las 10 en punto 
de su mañana y ante la Junta de Almonedas de 
este Centro, se celebre 2,a subasta pública para 
contratar la adqnisisión de materiales para recona^ 
trucción de la caía Gobierto de Yap (Carolinas 
Occidentales) bajo el tipo de pfí 94818 i en pros 
gresión descendete, con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Sección de 8 á 12 de la mañana de los dias no 
feriados. 
— W— ^ r~ -

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliego cerrado y extendidas en papel del sello 
lO o acompañando por separado el resguardo del 
depósito provisional por valor de pfs. 47 44 im
porte del 5 p § del tipo fijadc; siendo desecha
das las que no eiten arregladas al siguiente. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D. N. N. . . vecino de , . . enterado del anun» 

ció publicado en la Gaceta de esta Capital de . . . 
(aquí la fecha de ia Gaceta) sobre adquisición 
de materiales para la reconstrucción de la casa 
Gobierno de Yap, Carclinas Occidentales, asi 
como el envase y condooción de los mismos, se 
compromete tomar á su cargo dicho servicio, con 
entera sujeción al pliego de condiciones, del que pre
viamente se ha enterado en la Sección correspon
diente, per la cantidad de . . . (aqui la cantidad 
en letra y número.) para cuyo efecto acompaña 
por separado la carta de pago importe pe* 
«os. . . . 

Fecha y firma. 
Manila, 3 de Agssto de 1897.—El Jefe de 

Sección, J . D. de la Cortina. 

E l lltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta feeha, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de los corrientes á las diez en punto de su 
mañana y ante la Junta de Almonedas de esto 
Centro, se celebre mbasta pública para contratar 
la adquisición de material33 para la construcción 
de avives en la Cabecera de la Isla de Caro
linas Occidentales bajo el tipo de pfs. 2.4Si en 
progresión descendente, con entera sujec ón al 
(pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Sección de 8 á \Z de la mañana de loa 
dias ro feriados. 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliego cerrado y extendidas en papel del sello 
lO.o, acompañando por separado el resguardo 
del depósito provisional por valor de pfs. 124*20 
importe del 5 p § del tipo fijado; siendo de
sechadas las que no estén anegladas en un todo 
al siguiente: 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don N. W. . . . . vecino de . . . enterado del 

anuncio publicado en la Gaceta de esta Capital de 
. . . . (aqui la fecha de la Gaceta) sobre adqui
sición de materiales p^ra la construcción de al-
jives en la plaza de Yap, Carolinas Occidentales; 
así como el e ovase y conducción de los mismos, 
se compromete tomar á su cargo dicho servicio, 
con entera sngeción al pliego de condiciones, que 
previamente se ha enterado en la Sección corres
pondiente, por la cantidad de . . . . (aquí la 
cantidad en letra y número), para enyo efecto 
acompaña por separado la carta de pago importe 
pís 

Fecha y firma. 
Manila, 3 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 

Sección, J . D. de la Cortina. 
mmm 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. I . y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo solicitado nuevo permiso D. Alfredo 
Howes Eastivood, para trasladar una Caldera ó 
generador de vapor de las clasificadas de 4,a ca
tegoría, á un solar situado entre las calles de Ba-
navides y San José del distrito da Binondo, con 
destino á la industria de un €Tio-Vivo,> con 
entera sujeción al proyecto que se halla de ma
nifiesto a disposición del público en el Neg0' 
ciado de partes de ésta Secretaría de mi cargo; 
el Exorno, é lltmo. Sr. Alcalde Vice*Presidente 
del Exorno. Ayuntamiento de esta Ciudad, te
niendo en cuenta lo prevenido en el reglamento 
vigente sobre el particular, se ha servido dispe 
ner que se haga publica dicha pretensión por 
medio de la ¿aceta oficial con objeto de que en 
el término de nueve dias contados desde aquel 
en que aparezca este anuncio, por primera vez 
en el referido periódico oficisl presenten necesaria
mente ante dicha autoridad, las reclamaciones que 
crean justas los vecinos colindantes, á fin de que 
la concesión ó denegación de la licencia solicitada, 
se acuerde el Municipio en la primera sesión or
dinaria que celebre, después de vencido el in
dicado plazo, sin que pueda trasperiné la resolu
ción á otra sesión, por ser ejecutoria la que se 
adopte. 

Y en cumplimiento de lo diapuesto por el men
cionado Excmo. ó lltmo. Sr. Alcalde se hace pá-
Mico para conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar. 

Manila, 6 de Agosto de 1897.—Barnardino Mar-
zano. 

E n virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
fecha por el Excmo. ó lltmo. Sr, Alcalde de esta 
Ciudad, se ha señalado el dia 2 de Setiembre 
próximo venidero á las deiz de su mañana para 
contratar en pública subasta las obras de ensanche 
del paseo de María Cristina y defensa de este, 
del de Alfonso X U y de la playa hasta ia Ermita, 
bajo el tipo de pfs. Sl.SOS'OO á que asciende el 
presupuesto aprobado por el Excmo. Ayuntamiento. 

E l acto de la subasta tendrá logar ante la Junta 
de Almonedas de la Corporación Municipal en la 
Sala Capitular de las Casas Consíitoriales, hallán
dose de manifiesto en esta Secretaría para cono
cimiento del público los documentos que han de 
regir en la contrata. Las proposiciones serán en 
progresión descendente del tipo arriba indicado y 
se arreglarán exactamente al modelo adjunto, 
presentándose las mismas en pliegos cerrados ex
tendidas en el papel del sello correspondiente á 
las que se acompañará la cédula personal del pro* 
poaente y una carta de pago de Depósito provi« 
sional por valor de 630 pesos 12 céntimos, que 
se ingresaran en la Tesorería del Excmo. Ayunta

miento. Serán nulas las proposiciones que fal^ 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cityJ 
importe exceda del preaupaesto señaUdo. Al p^ 
cipiar el acto de la subista se leerá la iustracj 
oión vigente en la materia y en caso de procederJ 
á una licitación verbal por empate la mínima pujJ 
admisible será la de diez pesos. 

M 0 3 E L 0 D E PROPOSICION 
Don N N. . . . vecino de. . . • con célula p8l(| 

sonal que exhibe, enterado del anuncio publioadj 
por la Seoretarí% del Exorna. Ayuntamiento da eiJ 
Ciudad en la Gacela oficial dal dia. . . . (aqui u 
fecha) para contratir ea pública subasta las obtagi 
de ensanche del paseo de Alaría Cristina y defanJ 
de este, del de Alfonso X I I y de la playa hasta 
Ermita, y de los demás requisitos y obligicioaer 
que han de regir en la contrata de dichas obras, 
se compromete á realizarlas por su cuenta por Ü 
cantidad de. . . . (aqui el imp 3rte en letra y 
guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo; 

Proposición para contratar las obras de easaney 
del paseo de María Cristina y defensa de este, 
del de Alfonso X U y de la playa hista la Ermita. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.—Barnardino! 
Marzmo. 3 

D I R E C C I O N G R A L . D E AOMíNISTRACION CIVU 
DE FILIPINAS. 

E l lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el dii 
7 de Septiembre próximo venidero á las diez de so 
maSana, se celebre ante la Junta de Almenad»! 
de esta Direccióa general y en ia Subalterna del 
distrito de Moroog, 1.a subasta pública y simalj 
tánea para arrendar por ua trienio el arbitrio 
de sello y resello de pesas y medidas de dioha 
distrito, bajo el tipo en progresión ascendente du 
dos mil ciento sesenta pesos y noventa oóntimon 
(pís. 2.160'90) durante el trienio o sean de 8M 
tecientos veinte pesos y treinta céntimos (oesoM 
720*30) anuales con entera y estricta sujeción il 
pliego de condiciones que á continuación se inserta 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ao 
tos públicos del expresado Centro directivo m 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo m 
quina á la plaz) de Morlones en Intramuros á lai 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optu 
en la referida subasta podrán presentar sus pro! 
posiciones extendidas en papel del sello 10*0 aoooi 
pañando precisamente por separado el documeadf 
de garantía correspondiente. 

Manila, 5 de Agosto de 1897.—El Jefe de li 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sel 
y resello de pesas y medidas, arreglado á lt| 
prevenido en el Superior Decreto de l.o de N« 
viembre de 1861 inserto en la Gaceta núm. #¡1 
de 13 del miamo y demás disposiciones vigenti* 
1 a Se arrienda por el término de tres im 

el servicio de sello y resello de pesas y medial 
del distrito de Morong, bajo el tipo en proĝ j 
sión ascendente de pfs. 720 30 anuales ó 
pfs. 2.160 90 en el trienio. 

3 a Será obligación del contratista, mientr» 
dure el tiempo de su compromiso, tener un 
de pesas y medidas, que con su correspondefl* 
al nuevo sistema métrico decimal, como está f 
venido, se espresan á continuación. 

Litrofl. Centilitros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro, 75 

Medio cavan con iguales con
diciones 37 

Una ganta de madera sólida. 3 
Media ganta id. id. . . . 1 
Una chupa id. id. . . . » 
Media chupa id. id. . . . » 

MetCÓS. 
Una vara castellana id. id. 
Una braza 

50 
» 

37 
18 

Centímetros. 

835*9 equivs 
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Una romana con au piedra correspondiente,^todai 
oteiadai y maroad&a por el Fiel almotacén de la 

^apital da Manila para que tirva de normi al 
rrimir caesticnes que puedan promoverse por 
los compradores ó traficantes sobre ¡ilegalidad de 
laa pesas y medidas. 

a Después de celebrada y aprobada la su
basta el rematante será el único legítimamente au
torizado para el arreglo, corrección, sello y rese
llo de las medidas públicas. 

4 a Por ê  cotej0» se^0 Y 'esello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se espresan á continuación. 

Litros Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

Sor un cavan ó 
sea. 

yor medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
por una chupa. . 
Por media chupa. 

75 
37 

3 
i 

50 
* 

37 
18 

» 
i 
> 
> 

SO 
75 

56 2 8 
37 418 
9 3l8 
9 3l8 
6 2(8 
3 US 

Metros Centímetros Milímetros 

835*9 equiv.s á 835'9 
» 67VS 

12 4,8 
12 48 

25 

;por ana vara cas
tellana ó sea. . 

i»or una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes . » » 

5. a Al licitador á qu;en por la Junta se hu
biere adjudicado el servicio se le eatregará copia, 
debidamente autorizada, si la pidiese, del Superior 
Decreto citado de 1,0 de Noviembre de 1861, para 
qae en todos los casos cumpla exactamente lo que 
en el mismo se previene, sin dar lugar á recla-
macionea de ninguna especie, que en caso contrario 
se castigarán conforme al grado de culpa que 
encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán ai Presi
dente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, espresando con toda claridad 
en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego 
da la proposición se acompañará, precisamente por 
separado el documento que acredite haber depo
sitado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Ad
ministración Depositaría de la provincia respec
tiva, la cantidad de pfs. 108*04 5[ sin cuyos in
dispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resaltasen dos 6 
más proposiciones ignales, conteniendo todas ellas 
h mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación 
verbal entre los autores de las mismas por es
pacio de diez minutos, transcurridos los cuales 
ae adjudicará el servicio al mejor postor. En el 
caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el número 
ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8,0 de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me-
Joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar* la legítima ad
quisición de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos- de depbsito se devolverán 
* sus respectivos dueños, terminada que sea la 
subasta, á escepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los 
mz dias siguientes al de la adjudicación del 
férvido la fianza correspondiente, cuyo valor sea 
??a/ al ̂ e un <*,ez Por ciento del importe del 
total arriendo, á satisfacción de la Dirección ge
neral de Administración civil, cuando se cons-
"luya en Manila, ó del Jefe de la provincia cuando 
| Multado de la subasta tenga lugar en ella. La 

p̂za deberá ser precisamente hipotecaría y de 
mftv* manera personal, pudiendo constituirla en 
metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería 

general de Hacienda pública cuando adjudicación 
•e verifique en esta Capital y en la Administra
ción de Hacienda pública cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo se 
admitirán estas por U mitad de su valor intrinseco 
y en Manila serán recoaccedas y valoradas por 
la, Inspección general de Obras publicas, regis
tradas sus escrituras eu el t fioio de hipotecas y 
bastanteadas por el 8r. Letrado Consultor de eata 
Dirección general. En provincias el Jefe de ella 
cuidará bajo su única responsabilidad de que las 
fincas que se presenten para la fianza, Heneo, 
cumplidamente su objeto Sin estas circunstancias 
no serán aceptadas de ningún modo por la Di
rección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y 
las últimas por no ser transíeribles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el 
acto del remate se resolverá por lo que pre
venga al efecto la Beal Instrucción de 27 de Fe
brero de 1852. 

EQ el término de cinco dias después que 12 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación constituyendo la fian
za estipulada, y con renuncia de las leyes, ea 
su í i v o r para en el caso de que hubiera que pro*» 
ceder contra él; más si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la escri* 
tura, quedará sojeto á lo que previene el art. 5.o 
de ia Real Instrucción de subastas ya citada de 
27 de Febrero de 1852, que ó la letra es como 
sigue:—«Guando el rematante no cumpliese ia? 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiere que esta tenga efec
to en el término que señale, se tendrá por res* 
eludido el contrato ú perjuicio del mismo rematante 
Los efectos de esta declaración serán:—Primero. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales con-, 
diciones^pagando el primer rematante la diíeran 
cía del primero ai segundo. Segundo que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cu-* 
brir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabili^ 
dades probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá a| 
contratista el documento de depósito á no ser que 
este forme parte de la fianza 

13. La ointidad en que se remate y aprueba 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo, y por meses anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianzi, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos} los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la fUnsa y debiendo esta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metálico, en el improrrogable término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en el regla 5.a de la 
Real Instrucción de 27 da Febrero de 1852 ci
tada ya, en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los márcalos eu la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que 
se ie exigirán en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condición pagará los diez 
pesos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del con^ 
trato bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.o de la Real Instrucción 
mencionada sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya 

logar en justicia. 
15 La autoridad de la provincia, los Gtobw» 

nadoroillos y ministros de justicia de los pueblos 
harán respetar al asentista cono represenunte 
de la Administración, prestándola cuantos aux'Kos 
pueda necesitar psra hacer efectiva ía oobraasa 
del impuesto, debienio facilitar el primero ana 
copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, 6 mala 
fé, diere lugar á la imposición de multas y na 
las satijfaciese á las veiatiouatro horas de ser re-» 
querido á ello, sa abonarán tomando al efento de 
ia fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se ente iderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el Jefe de la pro» 
vincia. Toda dilación en este punto será ea per* 
juicio de los intereses del arread¿dor, á menot. 
qu? causas agenas é su voluntad, y bastante á 
perjuicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Seal ór» 
den de 13 de Octubre de 1853 los represen
tantes de los propios y arbitrios se reservan 
derecho da rasaindir este contrato, si asi convi
niese á sus intereses, prévia la iudemuizición que 
marcan las leyes. 

19. E l contratista éi la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá si acaso le conviniere» 
subarrendar el arbitrio, paro entendiéidose siem
pre que la Ad ainiatraoión no contrae compro
miso alguno con ios subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por tal subarrierido 
pudieran resultar al arbitrio será responsable 
única y diré átamete el contratista. Los «ubar» 
rendadoras quedan sujetos al fuaro común, par 
que su contrato é3 una obligación pirticular y 
de interés puramente privado Tanto el contra
tista como los subarrendadores y comisionados que 
nombre, deberán proveerse de los correspon lie ates 
títulos, facilitando aquel una relación nominal ai 
Jefa de la provincia pira que por su conduoto 
sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo 
que juzgue mU ooivenienta y oportuno cuidará 
de dar á este pliego da condiciones toda la pu— 
biieidad necesaria, á fin de que nadie alegue ig
norancia. 

21. Cualquier caeitlói que se susoite sobre 
cumplimiento da este contrato se resolverá por la 
via contenoioso-adm'nistrativs. 

22. Los gastos de la subasta inserción m 
la Gaceta de este pliego de condiciones y los que 
se originen en el otorgamiento dala escritora, 
así como los de lis copias y testimoníoa qua 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

2 3. No se entenderá válido el contrato hista 
que recaiga en el la aprobación del Escmo. Señoc 
Director general. 

24. L a Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, sé 
asi conviniere á sus intereses, ó de reoindirle, pré« 
via la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula Adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata se apra« 

bará por el G)bierno dasu 8. Al-nuevo pliego de 
condiciones p^ra este servicio se reserva U Ad
ministración el derecho da acordar coi el coa* 
tratista el nuevo tipo anual del arrianio y ta 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la garantía da 
la escritura otorgada y fianza que corresponda 
y sino resultara acuerdo entra ambas partes que
dará rasciodido el contrato sin que el contrabata 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 5 de Agosto da 1 8 9 / . — E l Jefe de la 
Saocfón de Gobernación, Ricardo Díaz. 

M O D E L O DE P R O P O S I C I O N 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas, 
Don N. N. vecino de N. ofrece tomar i su oargo 

por término de tres afhs el arriendo del sella y 
resello de pesas y medidas del distrito de Moronga 
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pot ]a castidad de . . . . peses (pía. . . . . . . ) 
asumes, ó aesc , . . . pesos (pfs ) du* 
^aote el trienio y con entera lujeción al pliego 

• «de condiciones publicado en el núm de la 
Gaeda del día. 

^ctíopaña por separado el documento que acre
dita haber defositado en . . , . . la cantidad de 

% Fecha y firma del licitador. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comsndante ge-

«pral del Aposiedero, *e anuncia al júblico que 
1*8 2 0 diat ambos incluaives de publicado este 

ar énelo en )a Goceia de Manila ó al siguiette 
ai es íestivo é Jas n de su miñaría, se sacaiá 
é péblioa subasta por 2.a vez el suministro de les 
materiales del Grupo 4.o Lote túm. 1 que se ce* 
tesiteo en este Arsenal por el término de dos sños 
€<B fcujesión á los pliegos de condiciones Imer-
tcs en la referida 6We¿a rüm. 167 de de 18 de 
tíe Jar i© tlíimo y aclaracioces insertas en la 
lómero 178 de 29 del miemo, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastes 
3 | i e al electo se reunirá en este Establecimiento 
«n el día expresado y una hoia antes de la seña
lada, dedicando les primeros 30 minutos á las 
aclaraciones qae deseen los lícitadorea 6 puedan 

necesarias y los segundos para la entrega de 
te preposiciones, á onya apertura se procederá 
terminado diebo último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dieba 
subaaía, presentarán sus preposiciones con arreglo 
$ modelo en pÜegcs cerrados, estendidas en papel 
•áei sello cempetente aoompsfiadas del documento 
«le depósito y de la cédu a penonal, siu cuyos 
requisitos to serán admisibles; advirtiéndose que 
«n el sobre de los pliegos deberá expresarse el 
-aerviepo, objeto de la proposición, con la mayor 
«laridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, % de Agosto de 1897.—EnriqueJ López 

INSTITUTO MICROBIOLOG1CO Y DE VACUNACION 
Dn k s sesiones públicas correspondientes al Jue

ves y fc&bado de' la semana próxima, dias 12 y 
14 de los corrientes, de 8 á 12 de la ma-
^anaf se inoculará ia vacuna en este Instituto di
rectamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del públíoo. 

Manila, 7 de ¿gosto de 1897.—El Director, Dr. 

Segando Isaac de las Pozas y Langre juez de 
s.a iostascía en prepedad de este distrito 
For e! presente cito lismo y emplazo al proce

sado ausente Fiomeno Santiago de 20 años de 
ed¿d casado zscatero vecino que fué de la caiie 
Mayhaügui del arrabal de Santa Cruz para que en 
«í término de 30 dias contados desde el siguiente 
a) de la pubhcacón de este edicto en la Gaceta 
oficia] de esta Capital comparezca en este juzgado 
sito en la calle Alix núm. 1 para responder á 
ios cargos que Je resultan en 'a causa núm. 87 
que instruyo por lesiones contra e* mismo apercibido 
que de no hacerlo dentro del referido término se 

le pararáa ¡os perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en M a n í a y juzgado de i .a instancia de 
Quiapo á 6 de Agosto de 1897.—Segundo Jsaac 
de las Pozas y Langie.—Ante m», José Luís de 

En virtaíS de lo diiptiesto por el Sr. Juez de i a ic star cía 
del D'strtto áe lEírasnuros en previdencia de esta fech» recaída 
<n el iscideste de embargo de bienes de b. MEximiano Ro» 
sales procííEéo en la causa lüm, 6637 de dicho Juzgado por mal-
versacién de eaadales públicos y cetafa, se sacarán á pública 
rabaaía el 23 del actnai á las nueve en punto de su mafiana en 
Jos estrados de este juzgado sito en 1« calle Santo Tomás cii> 
mero bajo «3 tipo er pregrefiión ascendente de sus Hspectivcs 
sTaluos ios biínís inmuebles del citado Kosaies consistentes en 
hos s'gaieaies: Una casa situada en la calzada de San Luis nú* 
•;at3© iá(S aiiajssi de Eimita cen el solar tn que se hall» 

edificada; linda por su frente con la expresada calzada, por la 
derecha entrando con finca de D.a Maiia Rosales, por su izquierda 
con finca de D. Pablo Aragón y por su eipalda con la de la citf 
tada D.a María, teniendo el solar una superficie de 294 metros 
cuadrados y 46 decímetros cuadrados,rtazado« en junto en pfs. 5677*84; 
otra de materiales mixtos sita en la calle Isaac Peral núm. 40 del 
mismo arrabal con el selar en que Be halla edificada linda por 
su frente con la misma calle, por BU derecha entrando con fincas 
de D. Candelario Cajigas y D. Alejandro Grande, por so izquierda 
con la núm. 38 de dicha calle y por su espalda con las de Don 
Catalino Prospero, herederos de D José Sanchezj teniendo el so
lar la Superficie de 847 metros cuadrados, tazados en junto en 
pfs. 2.7i7483; otra situada en la calle de San José núm. 3 de 
dicho arrabal, también con el solar donde se halla edificada, linda 
por su frente con dicha calle, por la derecha entrando, con la finca 
de D.a Maria Sarlados, por la izquierda y por su espalda con un 
callejón, tiene el solar una superficie de 272 metros cuadrados, tazados 

'en junto en pfs. 4702195; otra núm. 6 interior de materiales mixtos 
en la calle Cabanas ó Real de Malate edificada ea el solar de 
la casa del mismo número en dicha calle tazada en pfs. 762',55; 
otra situada en la misma calle de Cabafias ó Real de Ma
late núm, 4 de materiales mixto* tazada en pfs. 738 71; otra 
casa núm. 97 situada en la calle Nueva de Malate con el 
lOlar en qae se halla edificada linda, per su frente con la 
calle Nueva, por la derecha entrando con la finca de D. An
tonio San Pedro, por la izquierda y por su espalda con la 
de D. Jacinto Villalon, teniendo el solar nna superficie de 
789 metros cuadrados y 59 decímetros cuadrados, tezados en 
junto en pfs. 6795'18; otra en :a calle Real de Malate nú» 
mero 50 ó 3 con sa eolar linda por el frente con la mis
ma calle de Cabafias 6 Real de Malate por su derecha en
trando con la de D. Lino Eguia por la izquierda con la 
de D. Pablo Aragón y por fu espalda con la del mismo 
Eguia tiene el solar usa superficie de 383 metros cuadrados 
tazados en junto en pf?. 1334*76; otra en la misma calle 
Real núm. 63 con su solar linda por su frente con la mis» 
ma calle, por so derecha entrando con la núm. 65 del men
cionado Rosales por su izquierda con un callejón sin nombre 
y por su espalda con la de dofia Venancia Bindoy teniendo 
el solar una superficie de 250 metros y 5^ decímetros 
cuadrados tazados en pfs. 2510*56 otra en la mencio
nada calle Real núm. 95 con solar linda por su frente con 
la citada calle Real por su derecha entrando con las 
fincas de Dofia María Vitan y Don Marcelo Barsee 
por su izquierda con la de D. Manuel Paypec, y por su espalda 
con las de D.a Frisca Aragón 7 de los herederos de D. Ma
riano Guinzon teniendo el^o'ar una superficie de 1196 metros 
cuadrados y 72 decímetros cuadrados tazados en pfs. 74S8l52 otra 
situada en la calzada de la Erran barrio de San Roque del 
Distrito de Malate edificada en solar de D. Manuel Barredo de 
materiales mixtos tazada en pfs. 850*00 otra núm. 65 sita en la 
calle Real de Malate con su solar linda por frente con la pri
mera calle por su derecha entrando con la de D.a Matea Rodrí
guez por su izquierda con la del repetido Rosales y con la de 
Ü.a Venancia Bindoy y por su espalda con la de D. Juan Haer-
tas teniendo el solar una superficie de 357 metros y 60 decíme» 
tros cuadrados tazados en pfs. « 2594*60 un solar destinado para 
edificaciones ¡inda por su frente con la calle Reina Regente 
per la derecha entrando coa un callejón y con las casas y 
solares de D, Fausto Cecilio. D. Lucio Soriano y D. Felipe Lo
pes mide en esta parte 50 metros y 15 centímetros en linea que
brada por la izquierda con h calzada del General Izquierdo 
que mide 49 metros y 70 cetímetros y por la espalda con la 
calle del Fadre Alvarado y mide 43 metros con 40 centímetros, 
un terreno situado en el barrio de San Roque del Distrito de 
Malate de 48 623 metros cuadrados linda por el Norte coa te« 
rreno de D. Manuel ?Barredo, por el Este con terreno de 
D. Gil Mozas y D.a Bulaba Gabriel, por el Sur con te
rrenos de D. Ealalio Gabriel y por el Oeste con terre
nos salinileres y del común avaluados en pesos 2917*38, 
otro terreno situado en el barrio de San Roque del arrabal 
de Malate de 5432 metros cuadrados linda por el Norte con 
terreno de D. Gil Mozas en un lado del polígono con una 
longitud de 41*50 metros por el Este con terreno de D. Ro
mualdo Gramonte en un lado del polígono en una longitud de 
178 30 metros por el Sur con terreno de D. Maximiano Roa 
sales en un lado del polígono cea una longitud de 30*00 
metros y por el Oeste con terreno de D a Eulalia Gabriel en 
tres lados del polígono con longitudes de 12870 metros 15*40 
metros y 42*30 metros avaluado en pfs. 315*92 una partida 
de terrrenos palayeros ubicados en el sitio de Fagaanjan del 
pueblo de Cainta distrito de Morong de superficie de tres hec* 
táreas 97 áreas y 50 centiáreas y linda por el Norte con 
el terreno de Don Agustín Pascual por el Sur con los del 
mismo pueblo destinados á las cabecerías núm. 4 7 H y con 
los herederos de D. Lázaro Sta. Ana por el Este con los de Don 
Valentín Somulong y por el Oeste coa el estero llamado 
Baianti y otra partida de terreno palayero ubicada en el mismo 
sitio de Pagstnjan de tres hectáreas y linda por el Norte con 
los de Don Timoteo Reyes y D. Cristino Santa Ana por el 
Sur con los de D.a Fernanda Pascual por el Este con el de 
D. Valentín Sumulung y por el Oeste con el mismo Estero 
llamado Baianti tazados en junto ambas partidas en pfs. 1.123 
todas estas fincas según certificaciones de los Registradores de los 
distritos Norte y Sur de esta Capital no tienen gravamen al
guno adviniéndose que los que deseen tomar ..parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la mesa judicial ó en el 
Establecimiento destinado al efecto el 10 p § del impena de 
los expresados bienes que sirve de tipo en la subasta sin 
cayo requisito no serán admitidos y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho avaluó 
entendiéndose la venta de las expresadas fincas separadamente. 

Dado en Manila y Escribanía del Juzgado de i.a instancia 
del distrito de Intramuros á 4 de Agosto de 1897,—Lucio 
Ignacio.—V.o fi o, Clavaría. 

£?on Jorge Ramón de Bustamante juez de i.a instancia de esta 
provincia de Pangasinan. 
For el presente cito llamo y emplazo á Ambrosio Bugayosg 

cuya naturaleza y vecindad se ignoran para que en el término 
de * 9 días ' desde la publicteión del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado á declarar 
en la causa nám. 100 del año 1897 por infidelidad en la 
custodia de presos apercibido que de no verificarlo se le pa» 
rarán los perjuicios qae en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lmgayen á 6 de Agosto de 1897.—Jorge Ramón. 
— Por mandado de su Sría, Santiago Guevara. 

ea=» S W 

Don Santiago de Castro Santiago 2,0 Tniente de Infantería jnez 
militar eventual de instrucción y del expediente instruido de 
órden superior contra el soldado de la 2,a compaCía de! 

i.er Batallón del Regimienta Infantería de Línea Joló 
Tomás Castilo Alonso por la falta grave de primera ¿eg'-
ción simple consumada el día 11 de Junio del actual. \ 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á XQIM 
Castillo Alonso soldado natural de Palapag provincia de 
hijo de Martino y de Adelina eoltero de oficio labradoj ,i 
cuyas señas personales son estas pelo negro cejas al pelo oi.! 
negros nariz chata barba ninguna boca regalar color inor(|?' 
frente redonda y de 1 metro 534 milímetros de estatuti 
sin ninguna sela particular para que en el preciso térnj/ 
de 30 dias contados desde la publicación de esta leqoisit^ 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca en la guardia ^ 
prevención del cuartel de la Luneta á mi disposición para ^ 
ponder á los cargos que le resultan el en expedienta que de ü 
den superior le instruyo por la falta grave de primera dese, 
elón simple hijo apercibimiento de que ai no comparece 6j 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el petuî  
que haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades asi civiles como militi^ 
y de policía judicial para que practiquen activas diligen .̂; 
en busca del referido procesado Tomás Castillo Alonso y «, 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con ^ 
seguridades convenientes á la guardia en prevención del caâ i 
de la Luneta y á mi dísposicióa pues asi lo tengo acordad 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 6 de Agosto de 1897.—Santiago de Caítto, 

Den Diego Santillana Muñoz 2.0 Teniente del Regimiento j. 
Infantería Magallanes núm. 70 y juez instructor de un exp(! 
diente contra el soldado del mismo Regimiento Luís P ,̂ 
toja Ardina por el delito de deserción. 
Usando da la jurisdicción que me concede el Código 

justicia militar por la presente requisitoria llamo cito y etopiaJ 
al soldado Luis Pantoja Aidina natural de Guinabttan provhej, 
de Albay avecindado en su pueblo distrito militar de estii 
islas nació el 18 de Agosto de 1872 estatura 1 metro 64c 
milímetros pelo negro cejas id. nariz chata fué filiado coi») 
quinto profugó para el reemplazo ordinario del ejército del 
1893 ingresó en este Regimiento en i.o de Febrero de iggjl 
para que en el preciso término de 30 dias contados desdi 
la pmblicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manilt 
comparezca en esta de Morong para responder á los caigoi 
con motivo de haber desertado el dia 11 del actual bajo apet( 
cibimiento de que ai no compareciese en el plazo fijado j 
declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miiiíam 
y á los agentes de policía judicial para que practiquen actWu| 
diligencias en busca del referido procesado y caso de ser habidj 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades conve. 
nientes á la cárcel de esta Población 7 á mí disposiciin 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este dia. 
«¿Dado en Morong & 30 de Julio de 1897.-Diego Santillam 

Don José Rodríguez Plaza Capitán de Infantería de Marisa y Jm 
Instructor de la sumaria que se instruye con motivo confinados! 
del presidio de esta Plaza. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á Floren 
de los Santos Saliva, natural de Imus, de 23 años de edad, di 
oficio labrador de estatura regular pelo negro ojos pardos y ok 
ríz chata á Paulino González de la Cruz natural de Mariqniat 
(Manila) de estado soltero de 25 años de edad de oficio labasi 
dero de estatura regular pelo negro ojos pardos 7 nariz chata 
Macario Bautista Girado natural de Dagnpan (Pangasinan) de ei4 ni 
tado casado de 29 años de edad de oficio jornalero de estatuí! ' 
regular pelo negro ojos pardos y nariz chata y á Martin fian» 
tista de los Santos natural de Taguig (Manila) de estado casad} ( 
de 35 afios de edad de oficio labrador pelo negro ojos \ 
y nariz chata para que en el término de xo dias se presenta 
en este juzgado Cuartel de Infantería de Marina para respom 
der á los cargos que les resultan en la sumaria que instruyo 
motivo de haberse fugado en el camino de Novélela atropelland» 
á la fuerza que les escoltaba bajo apercibimiento de que al a) 
comparecer serán declarados rebeldes. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) interESJ 
de todas las autorídadas asi civiles como militares que precedat 
á la busca y captura de los espresados confinados y caso de s6t 
habidos ordenen su conducción con costodia al fuerte de San Fe1 
lipe de esta Plaza y á mí diiposición pues lo tengo asi acón 
dado en diligencia de esta fecha. 

Dado en Cavite á los 30 dias del mes de Julio de 1897 
José R. Plaza.—Por su mandato, Bartolomé Sánchez. 
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Don Ramón Sirva Elola juez instructor nombrado para la íotm* 
ción de expediente por la falta de deserción en el soldado 

el 
n 

mismo Regimiento Apolonio Francisco Cruz. — 
Conveniendo á ia espressda instrucción la declaración del tem? 1 
D. Máximo Viola médico titular interino que fué del pneblo 
de San Miguel de Moyumo (Bulacan) en los meses de Abril * 
Agosto de 1895 7 no sabiéndose ŝu residencia en este Arcb" 
piélago se pone en conocimiento del interesado para que se sirva 0̂  
tificar á este juzgado el punto en que se encuentro á les 
de justicia indicada. 

Joló 17 de Julio de X897.—El i.er teniente juez instructor, B* 
mon Sirva. 

Don Andrés Ares Sánchez 2.0 Teniente del Regimiento de Lioe, 
Magallanes núm. 70 y juez instructor del expediente ínstror 
contra el soldado de dicho Regimiento Ciríaco Mendoza Co' 
dero por la falta grave de primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al •ci, 

dado del Regimiento de Línea núm 70 Ciríaco Mendoza Cf 
dero hijo de Januario y da Justa natural de Tambobon C*1' 
nila) de 23 años de edad de estado soltero y oficio jo"* 
lero para que el preciso término de 30 dias contados di 
el de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de W ^ 
nila comparezca en este juzgado sito en el cuartel del Foj»! 
baje apercibimiento de que si no lo verfica en el plazo fij4* 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que en deieC 
haya lagar. ^ 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto * j 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como ':c'1't.s'¡j/ pí 
como del partido judicial para que practiquen activas "'̂  g. 

2<] 

genciaa en busca del referido soldado 7 en caso 
habido lo remitan en calidad de preso y on las segorí"'^ y 
convenientes en el cuartel del Fortín de esta plaza f á í . 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en Manila á 6 de Agosto de 1897.—Andrés A/e'-

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—KEAL NÚM. 34. 

el 

lií 
Pl 
ir 

bl 


